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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La dependencia no ha actualizado su estructura orgánica. "(sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el dieciséis de abril de dos 
mil diecinueve; no obstante, al considerarse un día inhábil de conformidad con el 
Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales , para el año 2019 y enero de 2020, se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente. 

11. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0178/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Adm inistración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISAII0475/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera en 
trámite correspondiente. 
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IV. Con fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante oficio INAI/SAII0520/2019, informó el "detalle de la denuncia" 
de mérito, el cual fue descargado directamente del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) por la Dirección General de Tecnologías 
de la Información y a través del cual se tuvo el conocimiento preciso de la obligación 
de transparencia que fue denunciada, siendo esta la siguiente: 

SUJETO 
DESCRIPCION 

ESTRUCTURA NOMBRE CORTO DESCRIPCION DEL 
OBLIGADO 

DE LA NORMATIVA DEL FORMATO FORMATO 
DENUNCIA 

Se deberá publicar la 

Secretaría 
La estructura vigente, es 

de 
dependencia 

70 II Estructura 
decir, la que está en 

Ag ricu Itu ra y 
no ha Orgánica_Estructura 2a operación en el sujeto 

actualizado su LGT_Art_70JUI obligado y ha sido 
Desarrollo estructura Orgánica. aprobada y/o 

Rural 
orgánica. dictaminada por la 

autoridad competente . 

V. Con fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por la particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) yel 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que no 
existían registros cargados, respecto del primer trimestre del periodo 2019, dentro 
del formato denominado "Estructura Orgánica _Estructura Orgánica" tal como se 
observa a continuación: 
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Asimismo, a través del "Perfil de verificador" de la Plataforma Nacional de 
Transparencia se revisó el número de movimientos de alta del sujeto obligado en el 
SIPOT, pudiendo advertir que llevó a cabo seis operaciones de carga en los meses 
de enero y febrero del presente año, tal como se muestra a continuación: 
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VII. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Un idad de Transparencia de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural la admisión de la denuncia , otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT/1040/2019, de la misma 
fecha de su recepción , dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del cual señaló lo 
siguiente: 

"[..] 

Me refiero a la denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 
relativa al hecho "La dependencia no ha actualizado su estructura orgánica" y atento al 
plazo que fue conferido para rendir el informe justificado, respecto de los hechos o 
motivos de a denuncia; sobre el particular y al efecto le participo: 

Sirvase encontrar adjunto a este documento escrito que remite el Subenlace de 
Transparencia de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos de a SADER, por el cual rinde informe justificado en relación a la denuncia 
de incumplimiento interpuesta y radicada en el expediente DIT 0178/2019 

Atento a lo expuesto le solicito se tenga por desahogado el informe requerido el cual 
será descargado en el sistema H-COM, por lo que, solicito a usted, se tenga a esta 
Dependencia otorgando cabal cumplimiento a lo ordenado y en caso de dudas o 
comentarios pongo a su disposición el correo electrónico fqarenas@sader.qob.mx 

[. . .}" (sic) 

A su oficio, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Oficio número 511/INAI/116 , de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, 
dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, señalando lo siguiente: 
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En referencia a su oficio UT/1022/2019 de fecha 9 de mayo del presente año, relativo 
al Acuerdo por denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia con 
número de expediente DIT/0178/2019, presentada por el o la denunciante sin nombre 
identificado y con creo electrónico.· a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y en la cual señala lo siguiente: 

"La dependencia no ha actualizado su estructura orgánica" (sic) 

A este respecto, y de conformidad al requerimiento formulado en el Acuerdo en cita, me 
permito adjuntar al presente, informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia, así como evidencia probatoria. 

Lo anterior, a fin de que por su amable conducto sea remitida al Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y 
sea tomado en cuenta en la resolución respectiva ." 

[ .}" (sic) 

• Escrito sin fecha, suscrito por la Subenlace de Transparencia, señalando lo 
siguiente: 

"[. . } 

HECHOS 

1.- En relación al hecho que se imputa a esta Dependencia en el sentido "La 
dependencia no ha actualizado su estructura orgánica", se niega rotundamente, ya que 
como se acredita con el acuse de recibo comprobante de procesamiento expedido por 
el Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT) de fecha de registro 03 de febrero de 
2019 y con número de folio 154921388862933 se realizó la actualización y carga de la 
fracción 1/, Art 70 Estructura Orgánica en dicha plataforma. 

2. - Cabe señalar que la denuncia que nos ocupa, es omisa, al no precisar que parte del 
formato no se encuentra actualizada la Estructura Orgánica de la SADER, lo que nos 
deja en toral estado de indefensión, pues el ahora denunciante no es preciso en sus 
aseveraciones, ni mucho menos especifica, cuál de los 11 criterios de contenido 
sustantivo previstos en el formato "28 LGT_ART_70_FR_I/" no está actualizado, por lo 
que estamos en presencia de una manifestación unilateral y subjetiva que no precisa 
los incumplimientos por lo que debe ser desechada de plano. 

3.- No obstante que se niega de manera rotunda y categóricamente el incumplimiento 
a la fracción 1/ Artículo 70 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es necesario precisar a este Instituto, que se publica en el SIPOT la estructura 
vigente, sin embargo, esta Dependencia del Gobierno Federal ha tenido cambios 
sustantivos a partir de mes pasado mes de diciembre de 2018, cambios que se han 
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reflejado en el nombre y nomenclatura, antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y ahora Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (SADER) , modificado a su vez, su estructura orgánica y funcional, de 
ahí, que en el campo "Nota ", del formato, formato "2" LGT_ART_70_FR_1/" obra la 
siguiente leyenda de justificación.' 

'Se proporciona la Pagina Web de consulta pública Rhnet, debiendo utilizar en el 
Apartado 'Información de Transparencia ', la opción 'Organigramas vigentes ', 
subsecuentemente elegir el Ramo de esta Dependencia. La Estructura Orgánica de 
esta Dependencia se encuentra en proceso de reestructura de conformidad con el 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2018. Los puestos Operativos no cuentan con Perfil de Puestos 
registrados ... ' 

Atento a lo expuesto, se reitera que la estructura orgánica de la SADER se encuentra 
en reestructura sujeta al trámite y aprobación de la Secretaría de la Función Pública, 
por lo que el ahora denunciante al no precisar y/o acreditar sus manifestaciones, nos 
deja en estado de indefensión, sin embargo se reitera que la estructura orgánica de la 
SADER publicada en el SIPOT es la que se encuentra vigente y está en operación, tal 
y como se acredita con el comprobante de procesamiento con fecha de registro 
03/0212019, estatus terminado y folio 154921388862933. 

PRUEBAS 

LA DOCUMENTAL. Consistente en el acuse de recibo comprobante de procesamiento 
expedido por el Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT) con fecha de registro 
03/0212019 y con número de folio 154921388862933 en donde se acredita 
rotundamente que se realizó la actualización y carga de la fracción /1, Art 70 Directorio 
en dicha Plataforma Nacional de Transparencia. Misma probanza que relaciono con el 
numeral uno, dos y tres del capítulo de hechos de este ocurso. 

LA PRESUNCIONAL. - Derivada del hecho que la Estructura Orgánica de la SADER 
se encuentra en reestructuración sujeta a la aprobación de la Secretaría de la Función 
Pública, por lo que, a estructura de la SADER que esta publicada en el SIPOT es la que 
está vigente y en operación, misma probanza que relaciono con el numeral 3 del 
capítulo de hechos del presente escrito. 

[ .}" (sic) 

• Comprobante de procesamiento de carga en el SIPOT, con fecha de registro 
03 de febrero de 2019 y con número de folio 154921388862933, 
correspondiente al formato b, de la fracción II del artículo 70 de la Ley 
General, con el estatus de TERMINADO. 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Su,ie!O Obligado: SAGARPA 

FectJa de regis tro: Q3/02J20 19 11 ' ; 1.28 

Eslalus: TERMINADO 

FeCha Tórmmo: 031021201911 '12.31 

V / 
Registros Cargados Principal : 100% 

Registros Cargados Sacundarios' No Aplica 

Es.tructura ae la Normalllndad 

--~-- l.GTAIPJTG_1Q'8 --- -~ ----1 

IX. Con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada; no obstante, toda vez que no fue posible notificar a través del medio 
elegido por el denunciante, en la misma fecha se procedió a fijar en los estrados de 
este Instituto, para efectos de su notificación al interesado, copia del acuerdo de 
admisión. 

X. Con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
II del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existen, respecto del primer trimestre del periodo 2019, diez mil noventa y seis 
registros para formato denominado "Estructura Orgánica_ Estructura Orgánica" tal 
como se observa a continuación: 
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XI. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó requerir a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural un 
informe complementario, ya que, de la revisión al primer informe justificado, así 
como de la segunda verificación virtual de la información que se encuentra en el 
SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado justifica que su estructura orgánica se 
encuentra en proceso de reestructura, debido al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal ; sin embargo, no se remitieron los documentos que sustentan dicha 
justificación. 

XII. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , la Dirección General de 
Enlace notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural la solicitud del informe complementario, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XIII. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el oficio número UT/1274/2019, de misma fecha de su recepción , dirigido 
al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la Dirección General de Enlace y 
suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, mediante el cual rindió el informe complementario respecto de 
los hechos o motivos denunciados, señalando para tal efecto lo siguiente: 

[ ... ] 

Me refiero a la denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), que 
obra en el expediente DIT 0178/2019 así como al ACUERDO. PRIMERO, por el cual el 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, requiere un informe complementario, por el cual se sustente el proceso 
de reestructura de esta Dependencia. 

Sobre el particular sírvase encontrar adjunto a este escrito los documentos que nos 
fueran remitidos en fecha 29 de mayo de 2019 por la Subenlace de Transparencia de 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recurso Humanos, con los 
cuales se acredita el proceso de Reestructura de la SADER mismos que a continuación 
describo y al efecto exhibo con la finalidad de que sean valorados conforme a derecho: 

Tres Oficios de aprobación y registro de la modificación de la estructura orgánica de la 
SADER expedidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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Atento a lo expuesto, le solicito se tenga a esta Dependencia desahogado el informe 
complementario requerido otorgando cabal cumplimiento a lo ordenado y en caso de 
dudas o comentarios pongo a su disposición el correo electrónico 
fqarenas@sader.qob.mx 

[ ... ] (sic) 

A dicho informe complementario , el sujeto obligado adjuntó dos oficios de 
aprobación y registro de la modificación de la estructura orgánica de la dependencia 
expedidos por la Secretaría de la Función Pública , tal como se observa en las 
siguientes imágenes: 

u51 3 

LIC. MarioJulio Cordova M Olle 

~ 

FlJNCION 
PUBLICA 

SECIR L lAR ..... DE LA I"UNC!IÓH PUIllUC .... 

Dir 

S UBSECAETAQfA D E LA FUN C iÓN PÚBUCA 
Ur;'dad elc' P Olll i{;;:. de ROCUrt:.01; Hun~ono::.cp lu 

.. \dmins,tta de;n Pulule.., Fcd~l al 
-clon General oc Crg.'!If'I.!..;It:lón v !../ernunt-I""H'lól ,,.:; -::lc a 

AClr04r.Í':>trddon Pub!lc ... F <"ó('f¿¡1 
No d e Ol l~~ 5"~P/L-OO¡DCoR/ 0 170 nOl''J' 

~ ';;-Ol ') .• \n flo (~ , ~l C;,"Iud lUo de--l !:.u r E n '¡h~'1f)n lal:);):';" 

D iIOCtO! Gc r'C'rC;1! de Adm¡nt~lraClOq v [)eS':¡ H OI!O 
de Recursos Humanos . 
Secreta r i ,:¡ do Ag r icu ltura V f)(;:' <;;<l rrotto Rt.Jr""! 
P r esente 

c.:;-T" • .!t:'Irrno qÜ ",9 ...,1 '¡ 'Vol l c<sc-::;n:sablt:! dI' ,'u'frr i -,tstrar ~"' I S,:,,:¡;·nh. r-iHnli::'r 
H ... I '::rI'n(.· la 

A nlCu (1 "'>;7 fl, Ir"< lo r. o:>"$ VI. VII y XX ( te- l<i L~)' O lgan1c."t d(,< l.c Admirüst rac!O<'l Po..JhlIC:';~COl:'r il¡ 
~~~~~~ ~ V ()7 d la 1 t"Y F(" :~('Hl l de- u'~">5Upv<?'".lr" 'l or:''$ponsab lítda~J HbCen(,.l;j rio . )03, l eY . ... 1?6 d¿ !.J.J 

A.rticulo SI d~"': 1 J1~lIOl ' Tl€'nt -o lo,e-Il'(X de . 1~ SCCI C' l a na eh.! ¡-le Z:::unr:i&n P(. b l¡.::;:¡ 
O rspo z c lone~ !·o 1" ... n"'l.:J l c;, f las. de- ~'"l.~lr ·.n·. Hu-nanO$y l'lPI c::.;~ ·I"h:io Prof es.lonill 01" L"Ir " ' I • ., 

ATENTA t ... 1 r N TE, 
e l DI"éCT9RCENS~L 

10 de 19 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Cra Debora S .. I)la r 1 Epeístein 

Instituto 
Acceso a 

Nacional de 
la Información 

Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 0178/2019 

~12019 
,,.1,' \ ~ ......... ,'"J ... ¡.y ,~ 

$UBSECRETAPtA D i! LA FUNGÓ"" PUBU<;.A. 
IJn d ad de PU!i ! Ir " d(: ~e<:ursos HUrr'anCls dé b 

!.I,dmll'i ... tracion Püolka ' eCJe ral 
D~t Qt: t;IC 'l C,Enl?r;:lI 11 (1 O([':¡.'lnlladÓn V Rt?nlun .z.racio(h o:'" 1.1 

A¡jmll\ isua;: ion Pubiica r-cd~¡ dl 

Ni':> dt· Orj..:io ssn .. 'llt 08,/ U/9H 12019 

~SFPi4{)81[lGORl Obl3 "'019 

( ¡I ul;l! (H: id Unidad (je A,trnlnistrac.ión y F-in.-1 M;t .. 

~"' I IH .;J. II.:t de Agrv.: ullI Jr..t y O{'sa rrollo ~ura ' 
¡.t I t.'"; (" r; l. E 

(( LQu·j de M(:~ICCt. a 1':' de mayo d-e ¿OJ-'J 

)JI~} r ... tl to ru .;1 (':-¡'¡:O?f\ano oenof nln..,(lO "'SA,lJEH'_O:2 $_2019190':;'29174fj" enviado il l l aves dt!1 ':,. iste m a PHnel 
:Dn f~¡l1':;FP08190DOOB9INt:')' IUl a te nción al oflcJO 511·0713 -2019, rn(.~dl~nle el cual sol¡dtar; aprcbacion 
:l l egl !~ l fI: de rroo ific.21CI(lf l <.lt' lu estructurCí Cfgñr\Ic:,? eJe I.J Scc rc t¡:¡rm dt:' Aqrv:u! türa y Uesarrollo fal 
jGADEP). nlISll"Ii'l QI. €' co nside ra los m01.'im lt:r'1{M l1bajO te CliGJ'\ados. con vigencia dell lide marzo de 2019. 

1 L.~rl1l)10 de O-.?nom inadól"\, 
I (arnDio de NNI'I C;;"I-il flOI Valuado. 

"-'na ~z qUl." I. ~ Di'IJeden Gen e fa l rJe OI ~,aniZoJc ¡ón y M:emun(ll aciones de la I\dmmisu ac jon lJublica 
leod1?fJl H~'lt) ~ I cttbo e l ana lisis.. COI'I t) iJ:Yl' en la Informa.ción p roporcionada por 1.3- ~ecretarfa de ¡..\g:ncuttw3 
'1 be5.1H 0 !16 nUfül . 'Se a prueba y reg4S11,J la modifwcion de la estrw(tura mg.H''IIc a d e 1,1 SAU E. Q, re-m da 
en el 51~ I.Nn.a 1~" IOOt COf l él t-SCenario ·$AOE:.R_O:tHIS ... ;,(W~lqo .... 2qnL.(;" v Ft¡hn li t- w ql';;H tl 
s ¡.;POfnq('Ái(',('1l 3-:1 t:;>L t i . 

Dí.' • .;.:ue-rdo alo P(C'"\!I~1 0{ln ol l ra fl5ltOr!u Qu!mo nt.:t Df.cnETO cor L!I qu~ ~je !erOr m,J n. adlckJnan '{ derogan 
,itvl'r':.,",~ <liS-pcSiclOlh~'_ (I~ I..J Le)' O fCl8nka ele la ~~drnl n l ' ,fr;l Cl :)I ' ruolK<I Fed eral; O, Ttü n ::,i\OIKJ Octil'JO d (::l l 
flRE-:,L'PUESYo di" [9' ('ro~ de la Fed.aración p~':l a i?1 EJerc u.;rÚ ~iy.: t 20l9: I~ tl f ticul{}1j 16 . 1'1 V 19. as.i como. 
('1 AOE'I<Q 3A de! h1i: r tU,",I.oc Percepciones d2 1005 5e-r"'IOC:l1;_f, P, '!b l Í<"('~ nc- ro~ D('pi:?I",dc-nda, 'i c;nlidadc-s d~ 
Ii] f crnlnto::traC:lOfl P',Jt>h .;~'l F (,'rü'" los numeralt?5 ~, y" dt:;-I <Jt't: IQ 100, . lQ~/ FP/lOO/S0!2018. m<.':jl;:)r"¡tt~ ,"1 
(;t IrJll t1S Secrelalla$ <te H'.I0Cm.n.l y Créd 4to PIJblllCO y ..:le Ii! FUf)(U)f'l PlJrlf1~; ¡;m n l..,U'I IC.JI) ('1 T~)bvl .;)¡jO I (1:; 
Suuldo!io ~ SalafkJS eWWf:, ..lp' h"::OJ bI0 a l P residente d e la l~epúbJ iLa y .j 100 set\'k.tQf~ Dubl iCt)\, de M.J.Odl) y 
(.r1!.IlC{"I d e I;;JS Depend~tlCcft~ ~· ':.t15 oqulvalentes en las. ennrl,::Ce!".;.:.1 -1 .)/'e!.¡10rio TI}I é'"kru (J\' I A,CUEr~OO POI 
(61 qu~ '<,e modific an . i1dICl()fI •• \1 l y ü(lrC'gan div¿.r50S nun ... t.?J .1 1~. de 1..;'. Ot,,-.po".lciof" '''' ' ItI) J.)'. ITlJ l í'"If:l'. (le 
r~{.w l ~ U!. hLfm .1"('/,i y de! SeNldo Pt of~ionó,11 dI:! Cal lc l d . ;:;.ub l it:'au o eo el ú l3 t.1Ú Ohdól dI!- 18 r t:!dO:-l ac..lón el. 
n d~ nO .... lo?IT11:J:¿:.. VI ' 2(118 '1 a l oficio conJLl f)t() I1Hlf l(: f O "1tY! A ·";789 y SSFP/40SIl31¡.!201S, con e l cual las 
referida':> !:;c.-.c re l.a t 1.I :. l..:f:rnu~ l;can fas Dispo'::'K ICme!. r$ :;:.e(' l h [~ .rj fl.II.J I~ .:JphC<1c ion del tabul~d-cH CJl coment o. 
',f"' Ol Ol n a '.'ig.enoa al 01 t1 e <' ('I(·rr,1 d.e 2u1~J. 

lo jlnter iOl. (.'n e l ente-n.c!ldo da <lL:ul,J St"(:l elaflCl ce hacienda y c.rearto .;":>uh' kG I ~HC P) f> tl1:!{i" i?/ d k t;¡mc-" 
pre!.u¡::Iu,"',WI ITl"ld ¡¿¡me .et k>ho MOv~2019~08-50C·.I ... mismo que se enOJ€ntra d ictalYl in.:tdo en e-I SI!:.li2'ffi.l 
de CM\ r (t~ P ' 'C'rK; u'esta o. de 1(J~ Seryi(;H; '; Plltsona les. con vigencl::J .a part ir d..:.- I , ce e(',.ero de 20lY 

11 de 19 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obl igado: Secretaría de Agricultu ra y 
Desarrollo Rural 

Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Exped iente: DIT 0178/2019 

UNCIÓN PÚBLICA 2019 

SLlBSECRETARlA o c LA FUNCiÓN PÚBLICA 
unidad de Pohuca C~ Re<.ur:!:ú;S '-ILM3no!.(¡!:' 1 .. 

Ad,..-.Inlslr ac.,(.tn Pl.Jbhca J:c:.J""",,,,' 
o.recc.ion ("eoercl OP Org.an 1zacion y l-le-muneracJGnesc": la 

.o,rlminl'" trflrl,m PubhCu r~(I '::' l at 

No. d(" orK 10 SSFP/AOS,' 0?98 /~;Il~ 
c:,-; FP/4M/['GOR/ 0(.13 l2(!lG 

La SAUt:.4 dcb~la ll?ner cc·n'J"J€r.ci3 t.'ntl C" Ii) w,rc>ur,iI,íón plr."$\.J r..-u"ls.t¡¡ ! aut.OC'iZ;:Hii) po.- la SHCP)' la r .a ltl? 
O' 9aOI7a.Clona l cun¡~rn,""lada en el '::;,Iste-m,¡:¡ ~n-nct . por lo au~ en su caso li?odril Q:Je reali:::ar 105 a.u:;:t~ 
'_01 I e500no I¡:;.r,t(.·<: 

A rtKlJl() !."/ ft a..-:dones v . VII V ')IX rlr;o lu Lr'V ()' 9olniC";J¡ nr r" Arlmínit:1r.,.- ,im Púhlir;:¡ FN,.1t'f:,1 
g. ArtKulos 6S y (.7 de 1,1 Lo::"; FIX lr:r;"l1 d(' Pu " ,U PUt""..-I" y Re~po,,~!t)UJ(j ,ld Hf'\r.el"uJ~:lfi.), 103, 104 Y l2& ~~ ~.u
":. Req lam.· to 
O' Ar t icI.Jlo: .• V, v ,,7 ri.-I Rt·tjl;1fnt, ·ltrl InH··H~u do!' t .~1 Se<:11."T..311.1 de 1.1 r:uf'l ... 'lón Pl. lbI!f:; g OI':';PO:.&CI"'n~ l·r1 I,J:,lq~t efl,I· . d., n(""I .. ·v r:.O'!> Hur lI,)nosV (j(-I C;t.""VlC.IO P r01t'St()nal l'1 Ca ,,('f ,) 

'" 
o 
E 
~ 

E 
5 

,~' 

l.l SAOl:H cJ':'bCl ol olr!;':?rv<Jr lo o lspuest·J ero ~I u li irnCl palfd"Q dEl an~::;ulo 10 .... l.i t-I Rl.""9ldf"oe.I I de 1,1 J._y 
Fl')d!?fa' do;.- t:.' , {.I':i-lJ.PVC's!.o~' h' .... ·JjO<)n~ .... bt h :.J~d ~.:rc-cnd;jt ti y 10)"; C:Jrni!:; d¡:,-,::os.iciones jur ld icas aplicables. 

1\ If-NII\M~~n: 

APRUEBA REGISTRA 
EL 111 (lLAR DE LA UN IDAD EL DIRECTO R CENERAL 

1,r.~~~J 
_', t ~ ~ .. 

/.0 " . ,; ~ . 
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CONS ID ERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artícu los 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, ya que, a su consideración , el sujeto obl igado no ha actualizado 
su estructura orgánica en el SIPOT, lo cual corresponde a la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción II de la Ley General, 
específicamente el formato 2a LGT _Art_70_Fr_". 

Una vez que esta Dirección General de Enlace obtuvo los elementos para mejor 
proveer, la denuncia fue admitida y notificada a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, la cual remitió su informe justificado, mediante el cual indicó lo 
sigu iente: 

• Que negaba que la información denunciada no estuviera cargada y 
publicada en el SIPOT, proporcionando un comprobante de procesamiento 
de carga de dicho sistema, el cual tiene fecha de registro de día tres de 
febrero de dos mil diecinueve, y corresponde a la información de la fracción 
II del artículo 70 de la Ley General consistente en la Estructura Orgánica, sin 
que se refiera a qué ejercicio corresponde. 

• Que la estructura orgánica publicada en el SIPOT corresponde a la vigente, 
refiriendo que la dependencia ha sufrido diversos cambios sustantivos a 
parti r del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, relacionados con el 
nombre y la nomenclatura, modificando a su vez su estructura orgánica y 
funcional, por lo que en el campo denominado "Nota" del formato "2a 
LGT _ART _70_FR_II" se agregó la justificación correspondiente. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace consideró necesario solicitar al 
sujeto obligado que rindiera un informe complementario, mediante el cual acreditara 
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que su estructura organrca se encuentra en proceso de reestructura, debido al 
Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En atención a dicha solicitud, el sujeto obligado remitió dos oficios de aprobación y 
registro de la modificación de la estructura orgánica de la dependencia expedidos 
por la Secretaría de la Función Pública . 

En tales consideraciones , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando X de la presente resolución, advirtiendo así 
el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto , Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70 , fracción 11, de la Ley 
General , corresponde a la estructura orgánica del sujeto obligado, respecto a todos 
los servidores públicos adscritos , y se carga conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia1 (Lineamientos técnicos generales) , que establecen lo 
siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/20í7-08 del Consejo Nacional del 
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11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de 
la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sujeto obligado inclu irá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de 
las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de 
jerarquía y especialización , ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el 
sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones 
de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos 
en los que dicha estructura no corresponda con la funcional , deberá especificarse cuáles 
puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. 
Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una 
nota fundamentada , motivada y actualizada al periodo que corresponda , cuáles son las áreas 
de reciente creación , las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que 
desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre , el cual empezará a contar a 
partir de la actualización de la fracción . 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura 
orgánica 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles 
después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde , de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
vigente , de acuerdo con la Tabla de actua lización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n) , posee(n) , publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficia l de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 2" y 2b, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales , se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral , o bien , dentro de los 15 días hábiles 
después de la aprobación de alguna modificación, la información relativa a la 
fracción 1I del artículo 70 de la Ley General , consistente en la estructura orgánica 
del sujeto obligado respecto de todos los servidores públicos adscritos a ella , y 
conservar, en el sitio de internet, únicamente la información vigente . 

Respecto del plazo para actualizar la información, es importante referir que los 
sujetos obligados cuentan con treinta días después de terminado el periodo que se 
reporta, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales , que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes : 

11. Los sujetos obl igados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los tre inta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, el plazo para actualizar la información correspondiente al 
primer trimestre de 2019 , abarcó del primero al treinta de abril del presente año , de 
manera que al momento de la presentación de la denuncia aún estaba corriendo 
dicho plazo. 

Ahora bien , de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 11 
del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado no contaba 
con información para el primer trimestre de 2019; sin embargo, de la revisión a la 
bitácora de carga de la Plataforma Nacional de Transparencia , se encontró que el 
sujeto obligado sí contaba con registros en los meses de enero y febrero , por lo que 
se advierte que el sujeto obligado cumplía con la obligación de transparencia al 
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tener publicada la información a la que se encontraba obligado, siendo ésta la 
relativa al ejercicio 2018 .. 

En virtud de lo antes expuesto, el sujeto obligado cumplía con su obligación de 
transparencia al momento de la presentación de la denuncia, ya que se encontraba 
dentro el plazo establecido para actualizar la información de 2019 y tenía los 
registros correspondientes para el cuarto trimestre de 2018, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Ahora bien, no se omite señalar que, en su informe justificado, el sujeto obligado 
señaló que ya había cargado la información correspondiente al ejercicio 2019, 
situación que se corroboró con la segunda verificación virtual que la Dirección 
General de Enlace llevó a cabo en el SIPOT, advirtiendo así el número de registros 
cargados en para la fracción II del artículo 70 de la Ley General, tal como se señala 
en el resultando X de la presente resolución. 

No obstante , cabe señalar que el sujeto obligado justifica en el campo "Nota" que 
que su estructura orgánica se encuentra en proceso de reestructura, debido al 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , remitiendo al Instituto, a través 
de un informe complementario, los documentos que sustentan dicha justificación. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada; 
toda vez que el sujeto obligado cumplía con la obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , por lo que se ordena el 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos , notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Josefina Román Vergara , y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintiséis de junio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

/' 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Osear Mau~ra Ford 
Comisionado 

=~: 
Blanca ilia Ibarra Cadena 

Comisionada 

Secr . ario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0178/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Person ales, el veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 
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